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RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA 

e México, a 3 O AGO 20221~{ . ... ~--, _.:.i.h. ·~:r{ ,i.~ ·,.: .. _·:~., 

::it ti :' .,;, ~. : ;'. ·'; lf· ,~- H · i ,;;.: -~; ;:::,;¡ : :: , 
La Sub.(ocuradur'.a _de Ordenamiento Terr!.tºfE~l d~ la Procurad~ría Ambiental y d~l_.°rd;f!mi~nto Ter~itorial 
de la C1pdad de México, con fundamento en los artículos 5 fracciones I y XI, 6 fracción IV;tl5 BIS 4 fracciones 1 
y X, 21, ~7 fracción ~1,_ 30 BIS 2 de la L~: Org,án\;~ ~e la Procuraduría 1~?:bienta~ y del ~r~~f ~i-~nto :erritorial 
de la C~ dad de Mex1c~, 4 , 5~ fracción I Y,,}~aw1m~~ de su Reg!ami!~i ~~bien~9,~ani~!l::~ea .1.?,~i::~.tr1entos 
conten11 o~ en el exped1ent~ numero _PAO~}i~J-;42.:-~.°T~~:3 .~fla~~,~9EI9n l~-~~:~,i~1f~f;ts;:~~ada ante 
este Ors arusrno descentralizado, emite la pres~nte Resolución considerando los s1gu1ente$:---,------------------- 

J 

ANTECEDENTES 
1 I' ~ • 

Con fecr a 7 de septie~b:e de 2021, esta ~Y~P:~~cura.duría recibi~. po~_orre9:~el.ect~ct~ic ~'.~
1
~,.~~if:e.5]~dadana 

la cual se tuvo por recibida el 13 de septiembre de 2021, a traves debcual una persona.._. eén apego a los 
artículo,186 de la Ley de Transparencia, iiif~s~ 111~f0Ím'.á~'ión .Púbtrl~ yi;,~·dició~!td~'!'at~~t;~ 'c:ie'i1 Ciudad 
de Méxfo, ejerció su derecho a solicitar quef~_us datos personales fueran considerado,t~ºm? información 
confide cial, denunció ante esta Institución, presuntos incumplimientos en materi1s' de construcción 
(modifi [ación) y ambiental (emisiones de ruido}, en el predio ubicado en Privada de C -it?:li nfdrt número 44, 
sección 1, interior 10, Colonia Barrio de Sant7l~Bárbára, Alcaldía· lztigat1p1~ la ~tff fd' 1~i idJW,ed

1
iante 

. ! ,Ut .·t ... •. ... · ;,.1J::r ., 
Acuerdo de fecha 27 de septiembre de 2021.-;:¡,.~~-0---~------~-------------i~------'-.1_ .,t__ ;-;: ~1·· .· ~ .rr • .. t • ~~~~' .... ·• :. t ~ • '1" . : 

Para la atención de las denuncias presenta9
1
?.s, se realizaron reconocimientos de hEJ~?.ps, ~olicitudes de 

información y se informó a la persona denunciante las gestiones realizadas, en términos.de los artículos 5 
fracció VI, 15 BIS 4, 25 fracciones y 25 Bis de la Ley Orgánica:: de la' Procuiadu"' ,A~biental y del 
Ordenamiento Territorial de la Ciudad de MéiÍ¿o así como de sú Re@~-rr1e~t~:~---EL~:· iJ~j~·~;;}2'~---------- 

. ~f' ~~ ,; ~? :: ·': ~l:,-A-. ;~rt:··t ::~ =· ,.: 
De confprmidad con los Acuerdos publica·do'S-:en· la'Gaceta Oficial de.la Ciúdad de Me é

1
Ó e~. fechas 20 de 

marzo, 17 y 27 de abril, 18 y 29 de mayo, 01, 19:y 30 de junio, 13 de julio, 07 de agosto, 29,sd,e septiembre y 04 
:, .. ~ l ,'· "(, 't ., 

de diciembre de 2020, respectivamente, así como 15 y 29 de enero, 12, 19, 26 de febrero, 31 de marzo, 30 de 
· , ,M-,4 ·· J abril, 2 de mayo, 25 de junio, 23 de julio y :27 de agosto de 202lbe su_spendierc;>n r "m: érlljlinos y plazos ; ~~- :.'. ~;. ,,~~.. ;;rr · 1::.t~t; .. l:.·,11:i 

inherentes a los procedimientos administrafo,os y trámites que f~ desarrolla·n::an s~~e1:i"endencias, 
: i:.,: • ,. . · h · T 

órgano Desconcentrados, Alcaldías y E~ti~~~pes ~e la ·:AdmiriistrJJóñ -Public~ ~de·-,1 ud_ªd :9e' México, 
~ -1 - •• 

derivad de la Emergencia Sanitaria por causa de Fuerza Mayor para co__ntrolar, mitigar y f?Vitar l~ propagación 
.. )•:-: . . "l't':;I ¡ 

del Covid-19, así como el Décimo Cuarto Acue'rcfo por el que se reanudan los términos ·y~Íazos inherentes a .. 
- . !~~-~ 

~· ~ r ;~ ~ .' . ~;!, ·;. ~ . ~-k , L ~ ¡; f 
Medellín 202, piso 5, colonia Rom2ÍNorte. alcaldía Cuauhtéw.foc, C:P: 06700,! 

paots~t , T .. 52.65 0780, ex~~?2}J. ,.; 1 •f·- .;;~ _ 
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los procedimiehto~:~dministrativos, trámites y servicios de la ~~ministración pública y alcaldías de la Ciudad l ¡;,,!'fa; . . .. , . ...,, .,· 

de México, publicado en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México, el 10 de septiembre de 2021. ------------------ 
;:¿ u b/ 1:.#l ¡ ;.:~:;; ,¡¡ :¡: i: .e- .· r !ti .Jf; 

::,Á:~::,f til. ,0·ÍJ~:i::!f ;i:::l::::~:::o:)tr:~:::L~:A:::e:ias de construcción 
1 ~- \l ' 

(modificación); y arpbiental (emisiones de ruido) por lo que en el presente expediente se analizó la 
normatividad ~pu[il!1~ eh la materia, corno son: el Reglamenl6Jde':construcciones para la Ciudad de México, 
La' L~y Arn_b,Lepf~:ti8lrºs~scióp,,~}ª~T!,lra ~r la,9,i~q,a{d~:~;~i~ty la Norma Ambiental para la Ciudad de 

Mex1c9Nfµ~-:' ·· ·~T}~°;!,3- '.-·fr~·:.i! ., .. , .. 'y~~;'; 
En este sentídó,' .. <os· hechos denunciados, las pruebas recabadas y la normatividad aplicable, se tiene lo 

siguiente: ¡ u;, : . . : . '.;.. . - 
'i j,' k' 

En mate~!~~!ftf~- t-';2~¡" (Ttt'Jfi§'ón~;Y ªrl}~i~;nt¡al \r~fiº~-~~ · : 
En materif~_Ef1~'.'. . ~- ii~l,el a1í~u~oj¡delReglamento Con~S~uq:iones para la Ciudad de México, establece 
que para ·cons~rui . ~

1
Jpropietario o poseedor del inmueble, errsu caso, el Director Responsable de Obra y los 

Corresponsables, .previo al inicio de los trabajos deben , registrar la manifestación de construcción 
correspondiente. - '.: ~~f - ------------------ . hft -- ;e------------------------------------------------------- 

::r::: :··t:.'.·0· -i,_;:4:;~ ¡, ,,:~.l-i:;_;ii .:i-· . }.~ -~ · t.~l-,J~,, . 
Así tambi,é~,t e.h:: ~m~n

1
to r~J~ri,do\1~nteriomiente, dispqñ'e én su artículo 48 que para registrar la 

~~' ·,t,. ,,,,~.. ,. •• ' : ,,,., '•' ,~t, . . .. ··":r~ --,- 
man ifestatiofi' H .- . _)trú\ción 1'.de-:un:a~ obra o instalación.jél interesado debe presentar en el formato 
correspon,di~~ :é·yJi~t~ 11 autorid~d c~~petente, la declara¿ión bajo protesta de decir verdad, de cumplir 

, ~ r , . . . · . · con este Reglamento.y de mas d rsposicrones a plica bles. ---------~~--0-------------------------------------------------------- 
t ¡;'.-.}/, ; • ··e•,. · ~.':,tt ,; 

De conform,d~d;é;'At~~Rtdgra_rri:á}Dél4!aciohal de, Dés~rróll~l,lrb~~o para lztapalapa, al predio objeto de 
.,\:_ : ..-:, :>' L:d .- . 

denunciaJ~):~ j(' 9_nifü:.ació.nlH ~/~PJ,~ (Habitacional.S niv~Les-i;náximos de construcción, 40 % mínimo de 
' .:.• ••. i""' ·'. ~- ~';'{ ], ~-··- ' ·'''.!"~ :''4:° :• área libre /d ensid a. aj a: un a vivienda .cad a 100 m2 de terrenól- _ 

! · 1~·Jr 1 

Durante el rec9noci~iento de hechos re~lizado por personal adscríto a esta Subprocuraduría en la Sección 1 
r k-"'-ltta: • • • ··"··!"· ~.;..J;{ 

de un conjunto habitacional, se consta_tó la existencia de un.edificio de 2 niveles, en donde se localizó el 
departarrie~\of!a··" W¡rª~-~:·cofrJffnt~iº 10 en 'k1 s·eg~nd·o)1ve1fe1 cua1 se encuentra cerrado, durante 1a 
diligenci9;i!Íofs1:!J<i. ~tólitr'.abajd~[d_e:rij¡gún tipo, ni emision~i sonoras. A través de una de las ventanas se 

• , •••• ~ -,~·.1·1 {;.1- ·-f: J¡, 1 ~,·;-- , -1·~::·, • ;-:-3: 1 
observan ''niu~ble~, ,'.-ára, vi~ienda, es·i!importante señalar':que no se observó material propio,_,,pe la 
con stru cci ón. - :---- '' ... r --------------------------------------------------------------------------------------------------------- ·--- .. ----- 

. ~ -ii, - . ' . t ~-.::~-ü~~ ;, • . , ···! • :~.. .-. I 

No obstant~ .. 19 ?rit~[ipr,_ ~?ta SLJbpro~uraduría emitió _oficig"-~di(i.gido al propietario, representante legal, 
:.; -'~ ·-·i~-·:;:: .•. t~· ;' r lf ;:; .. ; ,·-,!.;j: . ~. . ·;;··' :· -rur~· ·:• 

poseedor-y/o ene··'. :~o"del inmueblelit)vestigado;: con"la final1da'a de aportar elementos que acrediten los 
i;j,}(:f~i~T. r r·. i t.·f .. ,-~ . . ~.'.~~ .,,:~- 

Me-dellíff ·2 . :iso';5; cólónia· Ri)r,la Norte, alcaldía Cu~uhtémoc, C.P. 06700, Ciudad de México 
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' ·- . ~-¡ ! 

trabajos de construcción en el sitio. Sin q~e fla fecha de_emis!?n ~(\a~ 8I~-~~nteJal¡~;; ,.:; .f~pú,esfa a lo 

solicitado. ;. i ; r \l f ,~;~¡~ ;'.; .. , ,:,¡¡;:,: 
En relación con lo anterior, esta subprocuradiirla solicitó a la Dirección General de Obras y Desarrollo Urbano 

,. .. . ''"º' . . . " -:'l , 
de la Ale ldía lztapalapa, informar si para-él 1f~dio de referencia cuenta con las doc.uni~~:f.ale~·que acrediten 
trabajos de construcción en el predio de mérito; en respuesta, mediante oficio LCPC,~- ,QDW0234/2022 de 
fecha 9 le febrero de 2022, dicha Direcci~~~ntrm.ó ~-u~para el wedifb.)~~f1e iny:fstl*'liij.i;t;~:,~ncontró 

trámite e antecedente alguno. -------------:jf-ij;~{ :.;~:~:-------~-;f--,r ;;~,f {-.;;--.-~-r;t;.~~:; . ~-,~~}t~~.-i:~~~~----------- 
En conc usión, de la revisión de las docur,pe,q~ales .que obran en el;expediente o~jet?.í~W i.nyestigación, se 
identifict que no constataron trabajos coristrd'étivos ni emisiones sonoras en el predio d~i·qnciádo, por lo que 

exis~e '. I posibilidad mater_ial par~ continuar ;i,n la inv_estigació~ co1fr~~\~'. art~¡,~lo}~;:t{~;.~¡-~t~fde la Ley 
Orgánic -- de la Procurad una Ambiental y d:~l t1~enam1ento Tern:on1rde lrf1~d1~'.P\ ;~; %fi(~.+--0-- 

.. ·. ··,;:ff··~·~i :·.~-·-:1 ---~~-:- ~u; -- ;r: .. ~,~-:::-;; -. i::~!- · .~:,~~- fl trrt1~~'. r: 
Cabe ~e alar que el estudi~ de los h~ch~s ~,~:nuné'i~dos," y la valo~~;ion_ de las p~u~~tf/iú'r, existe~ en el 
expediente en el que se actua, se realiza de C.~~form1dad con los artículos _21 segundo ~¡,;iyaf? y 30 Bis de la 
Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y ~el Ordenamiento Territorial de la Ciudad d é~ico, 90 fracción 
X y 94 Jrimer párrafo del Reglamento de ti~Ley Orgánica citada!x.3-27,,¡fracciór;i I i: l~el --~ódigo de 
Procedi~ientos Civiles para la Ciudad de M,ix;~, de'aplicáción ~~p1fFi1.rr~----1):~~~ ttf~t:~!L_~------- 

' :.r,{:':·,·;f .¡,.,,,,;.;t, ii l}:::tfJl'.~~ .{WnP~'. 

o 

~ o 

RESUL DO DE LA INVESTIGACIÓN :-1'."J\ "!, 
• ._~j~~~· -¡ 

'•if,l ( 
- ~ ,, 

l. Durante el reconocimiento de hechos realizado en Privada de_ Comonfort núrrie~ · 4, sección 1, interior 
.:·- ,:... ~,':-1 . " .~:. ¡ ~ ~- {·~ J.. ; ;. ' rº· Colonia ~arria de Santa; ,~á~~-t~' }lé:ald_ía l~?P1ItP..~1.{,W~~t fz{~º -~~}1Íf1~:~· ª. esta 

Subprocuraduna, no se constato yaq~Jos de construwonjyjo el}lJSlpnes:so 'pfovenientes de 
1 ichos trabajos al interior del inrii(ieQ.iribjefé/ci~'tríves"tlgaét't~'t;;t;¡~ q6~fser ·' ,. a'úll fb'1dispuesto 

. ·,...-. ' •f 

en el artículo 27 fracción VI de ta;Ley:;:Drgánica de la Procuraduría AmbientaL&;pel brdenamiento 
•• ·--~~- -~ ,. 1,, -:,0 ;\,> .,. # ,j . 

Territorial de la Ciudad de México? al existir imposibilidad material parlt'·~continuar con la 
>'- 

l"vestigación. ,, jjJ • ·• ,; ~,/i~i, 1~, ' , ,,·_f~~ 
La presente resolución, únicamente se cirg;u.~iri~e~9J ~n~IJsis d~, lotf~~·~t~aqmfoi~11 ~;.~~,i~y~stigación 
y al estudio de los documentos que integran el expediente en el qu~ se actúa, por lo que:et r,esultado de la 
mism~ fe emite ,en .su contexto, in~e~~nf{ienteme~te de l.os ~;~cedimientos' q~J:!ubJtancien otras 
autoridades en el amb1to de sus respectivas c9Jnpetenc1as. ------------;~,:--------~---------¡:---~ -~::~-7----------------- 

1 - :.:~ ~i : .; _-,._ ·, i, ¡;::..~:Ji::. ·1)\ ·:p::r~a¡ .· 
En virtuéJ de lo expuesto, de conformidad:c;:oo Jps artículos citados e_r:j¡el prit,,i~r párr 'se instrumento 
es de r~ olverse y se:----------------·' · - '~P· !,) _:) .~· ~1 _· _·-:r __ ,i/:"··tt·! _ ··t ~f _ -":t-:,t·t: _ 

. . .i' " ,, 
,,:._ ).--~ ,.<-.:·· • .. -.ril...,.,q ~ 

edellín 202, piso 5, colonia Roma Norte, alcaldía Cuauhtémoc, C.P. 06700, G:1uaacf de México 
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)f:t ~; :ti ' ; . R : ~ : E L y i::_: . 
}: . 

. t . r~~- . . : th ,,, . 
PRIMERO.- Téhgase,ipor concluido el expediente en el que se,tactúa, de conformidad con lo previsto en el 

¡. ·,¡,·f, . . 

artículo 27,. fraccié ·· · . Y; ge l~l~Y,9rn~nic;a de l~.Proc:urad_ijia /,\rnbiental del Ordenamiento Territorial de 
la Ciudad:a: t',4$), -"·:'"-l. -- ;·t·t-t''">-':'~"f __ y -- ' "',; _•Y '/ :· - ~;·. '~~ '.;~;¡: _, . '----- -------------------------------------------- 

!: : ~iF- , . ~ fí} .{: · ti~ _:_ ~- ~· ·t.~-'~ t:_~~ - 
,# ,f ¡; ;~rt!:"~. " . ¡i)r :: 

itif se la presente Resolución a la persona denunciante.----------------------------------------------- 

. t . hl~; ; . ,;. -~t t 
TERCERO.- Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduria de Asuntos Jurídicos para su 

archiv:y¡;J1fd ]J '.J;;;¡.;; '.'. ¡, \ ; 1;. . 
Así lo prdY~Ye>.fLt¡ij¡fi, a pcenciada 'Le~!fia Quiñones Valadez:;}$ubprocuradora de Ordenamiento Territorial 
de la Procuradi..Jría.A't'.nbiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México.-------------------------------- 

• . .(. . .. ( • ,c .. :: ,~: /(J 
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